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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 19 abril de 2021. 

 

REF. 110013103014 -2021-00071-00     

EJECUTIVO DE MAGNOLIA CLAROS OSPINA CONTRA JUAN DAVID ISAZA ARANGO. 

Visto el informe anterior, y el escrito de subsanación, persisten las condiciones por las 

cuales se inadmitió, en tanto que el memorial poder no se ajusta a la exigencia indicada, 

esto es que “En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados.”  

Nótese que en su objeto genéricamente se refiere a un proceso ejecutivo, sin indicar 

siquiera las características del título para el cual se confiere el mismo; por tanto, se 

impone su rechazo. 

Por lo anterior, en cumplimiento del Artículo 90 del Código General del Proceso, el 

Juzgado 14 Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

RESUELVE. 

RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA EJECUTIVA DE MAGNOLIA CLAROS OSPINA CONTRA JUAN 

DAVID ISAZA ARANGO, por no subsanarse en la forma indicada en auto inadmisorio. 

Devuélvanse los anexos que hubiere que devolver, y téngase en cuenta que la abogada 

MAGNOLIA CLAROS OSPINA CONTRA JUAN DAVID ISAZA ARANGO, actúa en nombre de 

INVERSIONES MURAN. 

NOTIFÍQUESE 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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